
Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 
SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de Agosto de 20 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

¿ 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBE ANTE 

REVISO 

ES 

Corresp. Expte. D-00516/10.- H.C.D.- 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1089b 
A4cuIo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
N. 	12.798,94.- (PESOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA  OCHO CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor de la Sra. MARI 	ISTINA 
GERBINO, D.N.I. N° 13.645.651, en concepto de parte proporcional del 

In 	
S.A.0 

 y 
 23 días corridos de Licencia no Gozada/2008, de su esposo, ex 

agente Héctor Pablo Anido, Legajo N° 18200/5 (fallecido).- 

J1 .SJ.02 - U.EJ.59 - AC.C.01  
1.1.4 	S.A.C. 	 $ 4.141,28.- 
1.6 	Benef. y Comp/08 	$ 8.657,66  
TOTAL 	 $ 12.798,94.- 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jub. S/S.A.C. 	$ 	579,78.- 
I.O.M.A. S/S.A.C. 	$ 	198,78.- 

Asimismo reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 I.P.S. $ 496,95 
1.1.6.2 I.O.M.A. $ 198,78 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10,  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 12.798,94 y 
211320000 "Contribuciones Patronales a Pagar" $ 695,73.- 
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